
NOMBRAMIENTO 

Quito 31 de agosto del 2020 

Señor Arquitecto 

JAIME EDUARDO MIRANDA CHAVEZ 
Presente; 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que de acuerdo a lo establecido en el Acta de Junta Universal 

Extraordinaria de la Compañía CONSTRUCTORA INMOLUSSO CÍA. LTDA., de fecha 31 

de agosto del 2020, Usted fue elegido para desempeñar el cargo de Presidente de dicha 
compañía , por el periodo estatutario de tres años, renovables, contados desde la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo desempeñar el cargo en base a los 

deberes y obligaciones previstos en el Articulo Decimo Segundo del Referido Estatuto Social 

de la Compañía, en especial la de remplazar al Gerente General, en caso de ausencia temporal 

o permanente, hasta que sea nombrado uno nuevo. 

La compañía CONSTRUCTORA INMOLUSSO CÍA. LTDA., fue constituida con fecha 8 

de abril del 2008, en la Notaria Segunda del cantón Quito, a cargo de la Dra Ximena Moreno 

Solines e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de mayo del 2008, 

Ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

Se 
_JaimelAndrés Miranda Granda 

“ Socio 

  

  

ACEPTACION: Yo Jaime Eduardo Miranda Chávez, manifiesto que acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía CONSTRUCTORA INMOLUSSO CIA. 

LTDA., prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito 31 de agosto del 2020. 

Arq. Jaime Eduardo Miranda Chávez 

c.c. 4 1704462322



  

[TRÁMITE NÚMERO: 32344 
  

  *9857188MVSEYHL* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 26612 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13337 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOLUSSO CIA LTDA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MIRANDA CHAVEZ JAIME EDUARDO 
  

IDENTIFICACIÓN 1704462322 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   3 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 1512 DEL 16/05/2008 - NOT 2 DEL 08/04/2008 
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI   IÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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